
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles 22 de febrero del 2023

En San José, a las trece horas con quince minutos del veintidós de febrero del dos mil veintitrés, se inició la votación

de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando Cruz Castro,

Paul Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas y Roberto Garita Navarro (Plaza

vacante Hernández López).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

21-018430-0007-CO 2023-004214 Acción de
inconstitucionalidad

Por mayoría, se declara sin lugar la acción interpuesta contra
el  punto  2.2.2  párrafo  d)  del  reglamento  "Disposición
presentación  e  imagen  del  personal",  aprobado  por  la
Gerencia General de la Caja de Ande el 13 de agosto del 2020
en  el  sentido  de  que  la  disposición  no  es  contraria  a  la
Constitución  Política,  siempre  y  cuando  se  interprete  que,
previo  a  su  exigencia  en  cada  caso  concreto,  el  patrono
justifique tal restricción con base en motivos razonables (como
que el  tatuaje  atente  contra  la  moral  universal,  las  buenas
costumbres,  la  imagen  y  los  valores  del  empleador,  entre
otros)  y  esto  se  lo  comunique  por  escrito  a  la  persona
afectada.  Por  mayoría,  por  conexidad  y  consecuencia,  se
declara que lo dispuesto en el punto 2.2.1 párrafo d) ejusdem,
aplicable  los  trabajadores  de  sexo  masculino,  no  es
inconstitucional si se interpreta en el sentido indicado. En los
demás agravios alegados, por mayoría, se declara sin lugar la
acción. La magistrada Garro Vargas da razones diferentes. El
magistrado  Cruz  Castro  salva  el  voto,  declara  con  lugar  la
acción y dispone la nulidad del  artículo 2.2.2 párrafo d) del
reglamento "Disposición presentación e imagen del personal",
aprobado por la Gerencia General de la Caja de Ande el 13 de
agosto del 2020 y por conexidad, la del artículo 2.2.1 párrafo
d) del mismo reglamento. Notifíquese este pronunciamiento a
las  partes  apersonadas  y  a  la  Procuraduría  General  de  la
República. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial
La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial.

A las trece horas con veinticinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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